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EN CASOS DE VIOLACIÓN
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Acompañamiento jurídico feminista para la
INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO
por violación  en Ecuador

Surkuna brinda acompañamiento jurídico feminista para la

interrupción legal del embarazo en Ecuador. Esta es una apuesta para

destrabar el acceso al aborto legal,  y garantizar que las mujeres ,

adolescentes, niñas y otras personas con capacidad de gestar, puedan

ejercer su derecho a decidir con autonomía. 

Esta es una estrategia de exigibilidad del derecho a la interrupción del

embarazo, y de ampliación del reconocimiento del derecho al aborto

legal en profesionales de salud, mujeres y la sociedad en general.
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ASPECTOS METODOLÓGICOS
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Universo de análisis

Cobertura geográfica

Período de referencia

Fuente

Solicitudes de  acompañamiento recibidas para acceder a la
interrupción voluntaria del embarazo por violación.

Nacional y provincial.

29 de abril de 2022 al 10 de abril de 2023. 

Registro de asesorías y acompañamiento a la IVE por
violación realizados por Surkuna.

Variables Edad, situación migratoria, autoidentificación étnica, edad
gestacional y situación de acceso a la IVE por violación. 



DEFINICIONES 
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Solicitudes de acompañamiento: son el número de solicitudes que recibió Surkuna de

parte de sobrevivientes para acceder a la interrupción voluntaria del embarazo por

violación.

Sobreviviente que accede a la interrupción voluntaria del embarazo por violación: es la

persona que accedió al procedimiento de interrupción voluntaria del embarazo por

violación en el sistema de salud público. Se diferencia de las sobrevivientes que

solicitan la asesoría y que no accedieron a los servicios del sistema de salud, o que

desisten del proceso por obstáculos en el mismo.

IVE por violación: Interrupción voluntaria del embarazo por violación.

Tipo de procedimientos: se refiere a los tratamientos médicos que se llevaron a cabo

para interrumpir el embarazo.

Tiempo de gestación: es el tiempo de embarazo que tenía la sobreviviente al momento

de realizarse el procedimiento de IVE por violación.



RESULTADOS



Rango de edad Número de
solicitudes

Porcentaje

> 14 8 33 %

15 - 19 6 25 %

20 - 24 2 8 %

25 - 29 3 13 %

30 - 34 1 4 %

35 - 39 4 17 %

TOTAL 24 100 %

Desde el 29 de abril de 2022 hasta el 10 de abril de 2023, recibimos 24
solicitudes de acompañamiento para el acceso a la  Interrupción Voluntaria del
Embarazo en casos de violación. 

a) Número de solicitudes de acompañamiento para el acceso a la  Interrupción
Voluntaria del Embarazo (IVE) en casos de Violación

Tabla 1. Número y
porcentaje de

solicitudes según
rango de edad.
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Situación migratoria Número de
acompañamientos

Porcentaje

Nacional 21 87,5 %

 Extranjera 3  12,5 %

TOTAL 24 100%

b) Caracterización de las sobrevivientes que solicitaron  acompañamiento para el
acceso a la  IVE por violación

Tabla 2. Número y porcentaje de acompañamientos según situación
migratoria.

Autoidentificación étnica Número de
acompañamientos

Porcentaje

Mestiza 18 75 %

Indígena 6 25 %

TOTAL 24 100%

Tabla 3. Número y porcentaje de acompañamientos según autoidentificación
étnica.
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Lugar de residencia
Número de

acompañamientos Porcentaje

Azuay 3 12,5 %
 Carchi 1 4,2 %
Guayas 1 4,2 %

Loja 2  8,3 %
Morona Santiago 3 12,5 %

Napo 1 4,2 %
Pichincha 8 33,3 %

Sucumbíos 5 20,8 %
TOTAL 24 100%

Tabla 4. Número y porcentaje de acompañamientos según lugar de residencia.
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c) Lugar de residencia de las sobrevivientes que solicitaron acompañamiento sobre
acceso a la IVE por violación
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d) Mapa del lugar de residencia de las sobrevivientes que solicitaron
acompañamiento sobre acceso a la IVE por violación

Mapa 1. Porcentaje de acompañamientos según lugar de residencia.
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Tabla 6. Acceso a la IVE por violación 

Situación de acceso Número de
acompañamientos

Porcentaje

Acceso a la IVE en el sistema de salud pública 16 66,7%
No accedieron 8 33,3%

TOTAL 24 100%

e) Situación de acceso a la IVE por violación en el sistema de salud pública

Las razones por las que el 33% de las sobrevivientes no accedieron a los servicios de
aborto legal, es debido a varias barreras de acceso al aborto legal. Las principales,
están relacionadas con la solicitud de requisitos que generan obstáculos (previo a la
suspensión del artículo 19 por la Corte Constitucional), la alegación de objeción de
conciencia para vulnerar derechos ajenos y la limitada temporalidad para el acceso a la
IVE por violación. Otra de las barreras es la desinformación sobre el procedimiento
médico en el hospital, lo cual expuso a una niña de 12 años a un mayor riesgo de salud
pues meses más tarde fue internada con riesgo de preeclampsia. Y otro de los casos
corresponde a una niña que ha sido escondida por sus padres quienes no acompañan
la decisión de abortar de su hija, caso que está en conocimiento de la Junta Cantonal
de protección de derechos del cantón donde reside la sobreviviente de violación.



Hasta 12 semanas
Más de 12 semanas

0 2 4 6 8

No accedieron 

Accedieron por causal violación 

Accedieron por la coexistencia de causales (causal salud) 
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f) Acceso a la IVE por violación según edad gestacional 

Gráfico 1. Acceso a la IVE por violación según edad gestacional 



REPORTE DE CASOS DE ABORTO LEGAL ACOMPAÑADOS Y CONOCIDOS POR EL
CENTRO DE APOYO Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS-SURKUNA.INFORME ELABORADO POR EL EQUIPO TÉCNICO DEL

CENTRO DE APOYO Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
HUMANOS - SURKUNA ECUADOR.

 
Fecha de corte: 10 de abril de 2023


